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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MARRATXÍ

13711 Extracto de la convocatoria de subvenciones de la línea estratégica de deportes del Plan Estratégico
de Subvenciones del Ayuntamiento de Marratxí para el ejercicio 2017

Ref. BDNS 373770

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, se publica
el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios.

Podrán solicitar subvenciones:

A)        Entidades, clubes y asociaciones deportivas sin finalidad de lucro domiciliadas en el municipio inscritas al registro de
entidades deportivas de la Dirección general de Deportes del Gobierno Balear y dadas de alta como clubes miembros de una
Federación Deportiva.

B)        Personas físicas con licencia federativa vigente y con residencia a nuestro municipio con una antigüedad mínima de 2 años de
forma continuada.

Segundo. Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria fomentar, mediante otorgamiento de subvenciones, la realización de actividades deportivas por parte de
los deportistas individuales del municipio y de las entidades ubicadas en el término de Marratxí, que siendo de la competencia municipal,
redunden en beneficio de los ciudadanos por su participación en competiciones incluidas en los calendarios oficiales de la federación
correspondiente en las qué se encuentran inmersos, ayudando de este modo a sufragar parte de los gastos que estas ocasionan.

Tercero. Bases reguladoras.

Bases y convocatoria de subvenciones de la línea estratégica A (Deportes) del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de
Marratxí para el ejercicio de 2017.

Cuarto. Cuantía.

El importe destinado a esta convocatoria es de 60.000 € de la aplicación presupuestaria 341.00.48000 para la promoción y fomento del
deporte del Ayuntamiento de Marratxí, de los cuales 50.000 €, van destinados a entidades o asociaciones deportivas, con un máximo de 6.500
€ por entidad o asociación, y 10.000 € van destinados a deportistas individuales con un máximo de 900 € por deportista.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Ocho días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de estas bases a la web municipal.

 

Marratxí, 4 de diciembre de 2017

El Alcalde,
Joan Francesc Canyelles Garau
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